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BOLETÍN No. 244 –>>
Dar  a  conocer  la  información  necesaria  para  proteger  legalmente  obras,  invenciones,
obtenciones y publicaciones buscando evitar plagio o usos indebidos, objetivo del diplomado.

La Universidad Autónoma de Aguascalientes, a través de la Dirección General de Investigación y
Posgrado, llevará a cabo el “Diplomado en Propiedad Intelectual”, el cual, tiene como propósito
ofrecer  a  los  participantes  una  alternativa  que  les  permita  iniciar  o  profundizar  sus
conocimientos en relación a la protección de la propiedad intelectual producto de su trabajo o
aplicación del conocimiento.

Arturo Femat, Coordinador de apoyo PROMEP; expresó que es insipiente el hábito en México por
llevar a cabo el registro para la protección de productos, obras, innovaciones, así como de los
esfuerzos  que  realizan  investigadores,  intelectuales,  empresarios,  músicos,  artistas,  por
mencionar algunos, ya que esto tiene implicaciones sociales, económicas, a nivel nacional e
internacional, es por ello, que es conveniente generar espacios donde se divulgue información
sobre este proceso totalmente indispensable para llevar a cabo la propiedad intelectual.

Asimismo, Arturo Femat, señaló que el diplomado es organizado por la Universidad Autónoma
de Aguascalientes en vinculación con el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI)
para ofrecer conocimientos teóricos y prácticos, donde se aborden temas sobre indicaciones
geográficas  y  tratados  internacionales,  derechos  de  obtentor,  invenciones  y  talleres  de
búsqueda,  así  como  invenciones  y  talleres  de  redacción  por  mencionar  algunos.

En este  sentido,  Arturo Femat destacó la  participación de catedráticos  que impartirán las
asignaturas que forman parte del diplomado, los cuales, son funcionarios públicos de alto nivel
pertenecientes al  IMPI,  AMPI,  INDAUTOR, INDA, CRT, como Miguel Ángel Margáin González,
Director General de IMPI; Guillermo Gerardo Siliceo Fernández, Titular de la oficina regional bajío
IMPI,  así  como  Sergio  Camacho  Villanueva,  Coordinador  de  invenciones  y  servicios  de
información  tecnológica-IMPI  bajío;  quienes  tienen  amplia  experiencia  en  el  ámbito  de  la
propiedad intelectual.

Cabe mencionar, el diplomado estará abierto a todo el público, y las personas interesadas en
cursarlo,  pueden  solicitar  información  a  la  Coordinación  de  Apoyo  al  PROMEP,  Edificio  1-B,
segundo piso, Ciudad Universitaria; o enviando un correo electrónico a afemat@correo.uaa.mx o
al número telefónico 1-39-32-50.
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